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BOLETÍN OFICIAL
DE DA P30YINC1A DE MADE^ID

ADVERTENCIA IMPORTANTi- PRECIO DE SUSCRiPCIÓK
Lss leyes, órdenes y «nuncios que havan de insertarse en lo»(•urroau Oficial»» se han de mandar al Jefe Político respectivo.

tttcayo conducto se pasaran ilos editores de los mencionado»

Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 a! trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

TAR1PA DB INSBRCIONSS

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción.
Id. particulares en la1.*2.» y 3.* plana
Id. id. en la 4.a plana

0,50 pts.
1,00 »
0,75 »(Real orden de 5 de Abrilda 1853.;

Sa puBllca tedas los días, excepta lo dominaos.
Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fueía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, .4 al semestre y 48 ai año.
Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrclón del Boletín,

calle de Peligres, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo den
TELEFONO 2.9S1

Número suelto, 80 céntimo*OE DIEZ A DOCE Y DB TRES A 8Si
n«WPK ., -*B?a®smM

Parte oficial detallado, en el que se indican lastres solu-
ciones que podrían adoptarse para el traza-
do de la travesía, y una Memoria explicati-
va en la que se deponen las circunstancias
referentes a cada trazado y la solución que
considera preferible el Ingeniero encargado
del estudio.

las asignaturas de Patología general y Te
rapéutica. Ayuntamifi-»nt«s

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales elPrincipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en su im-

2.0 Sufrir un examen y ser propuesto
por el Tribunal nombrado alefecto. TORREJÓN DE ARDOZ

Dicho examen será teórico-práctico, yre-
caerá sobre las asignaturas que los aspiran-
tes tengan aprobadas, operaciones de Ciru-
gía menor, apositos y vendajes.

Este Ayuntamiento en sesión del día de
la fecha ha acordado que la subasta para
el arriendo de los arbitrios de Pesas y Me-
didas y de Puestos públicos durante el aña
de 1916 tenga lurar en su Sala de sesiones
el día 12 del actual, a las diez de su ma*

Lo que se hace público por medio del
presente edicto, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 2°y 14, respec-
tivamente, de los dos Reglamentos citados,
a fin de que las personas o entidades inte-
resadas puedan hacer las observaciones que
estimen oportunas dentro del plazo de trein-
ta días, contados desde la fecha de publica-
ción de este anuncio, para cuyo efecto es-
tará de msnifissto durante el mismo plazo
en la Jefatura de Obras públicas de la pro-
vincia, Serrano, 56, 2.", un ejemplar de la
Memoria explicativa y del plano de refe-

portante salud Las propuestas se harán por el Tribunal
censor, absteniéndose de proponer mayor

número, según elarden numérico que co-
rres ponda a los merecimientos de cada as-

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. nana

pirante
El tipo señalado para dicha subasta es el

de 4.5oo pesetas, y no será admitida nin-
guna preposición que no le cubra o mejore.Gobierno civil Las solicitudes y los comprobantes nece-

sarios para cumplir las expresadas condi-
ciones se presentarán en la Secretaría de
esta Diputación .en las horas hábiles de ofi-
cina, en el i-nprorrogable plazo compren-
dido desde la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia hasta
las dos de la tarde del día io de Enero
de 1916.

Las proposiciones serán presentadas et
pliegos cerrados, extendidas ea papel de la
clase 11." y ajustadas al modelo inserto on
el pliego de condiciones que se encuentra

de manifiesto al público en la Secretaría da
este Ayuntamiento; y se advierte que si en
la primera subasta no hubiese postor, sa
celebrará otra el día 22 de los corrientes, a
la propia hora y bajo igual tipo.

Secretarla.
—Negociado 1.*

CIRCULAR

Instruido el oportuna expediente en el
Ministerio de la Gobernación con motivo
del recurso de alzada interpnesto per Don
Julián Yarza y Ortiz, contra providencia de
este Gobierno, valorando la casa núm. 44
de la calle de Segovia, para su expropiación
por el Ayuntamiento de esta Corte, se pone
en conocimiento de las partes interesadas a
fin de que, en elplazo de veinte días, a can-
tar desde la publicación en este periódico
oficial de la presente orden, puedan alegar y
presentar les documentos o justificantes que
consideren conducentes a su derecho.

rencia

Todas las observaciones yreclamaciones
se presentarán en este Gobierno civil den-
trodel expresado plazo y deberán referirse:
a las ventajas e inconvenientes que ofrezcan
cada uno de los trazados qne se indican en
el repetido plano, desde el punto de vista
administrativo, de los intereses de la loca-
lidad y de la expropiación ds terrenos y
edificios, y a si debe mantenerse o variaise
la clasificación de tercer orden que a la ca-
rretera a que pertenece la travesía se le ha
atribuido en el plan.

Madrid, 27 de Noviembre de 19:5

El Presidente,
Alfonso Díaz Agero

Torrejón de Ardoz, 2 de Diciembre
de 1915.

El Diputado Secretario,
Pablo de Bergia.

ElAlcalde,
Adolfo Fernández,

(Núm 4925.) (Núm. 4.833.) (E.-645.)

GRIÑÓN

AIÜNTAMIENTO DE IAMID La subasta del arbitrio de los derachas
sobre el peso y medida y ambulancia para

191 6 tendrá lugar el día 12 del actual, a
las once, en la Casa Consistorial, bajo el
tipo ycondiciones del pliego que se hallará
de manifiesto en dicho acto.

Madrid, 24 de Noviembre de 191 5.
ElGobernador,

Eduardo Sanz. y Escartín.
Madnd, 20 de Noviembre de 1915.

ElIngeniero,
Victor Martín.

Secretoria
—

negociado de Ensanche

(Núm. 4.657.) Acordada por este Excelentísimo Ayun-
tamiento la apropiación de una parcela de
terreno procedente del suprimida Camino
de Yeseros a solar que Don Pedro Garrido
posee con fachada a las calles de Méndez
Alvaro y Tortosa, cuya parcela, que mide
34,02 metros, al precio de 41,70 pesetas

uno, importa 1.418,63 pesetas, se anuncia
alpúblico, en cumplimiento délo dispuesto
en las vigentes disposiciones, para que du-
rante el plazo de quince días contados des-
de la inserción del presente anuncio en el
Boletín OneiAL de la provincia, puedan
presentarse las reclamaciones oportunas.

(Núm. 4.634.) Griñón, i.°de Diciembre de 19 15
OBRAS PUBLICAS

Diputación provincial
El Alcalde,

Carreteras. Francisco Castellanos.

Ordenado por la Dirección general de
Obras públicas el estudio de la travesía de
Colmenar Viejo, en la carretera de Fuen-
carral a Manzanares, ydebiendo preceder
a la aprobación definitiva del proyecto que
ha de someterse a examen de la Superiori-
dad el expediente informativo que previe-
aen los artículos 13 y 19 del Reglamento
de ia de Agosto de 1877, dictado para la
aplicación de la leyde Carreteras vigente, y
los segundo y tercero del Reglamento apro-
bado en 14 de Julio de 1849 para la aplica-
ción de la ley de Travesías de 11 de Abril
del mismo año , este Gobierno civil ha

\u25a0cordado remitir al Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Colmenar Viejoun plana

(Núm. 4.831.) (E.—646.)
DE MADRID

VALDETORRES

Este Ayuntamiento ha acordado que las
subastas que a continuación se expresan
tengan lugar eldía 12 del corriente mes, a
las horas siguientes:

CONVOCATORIA

La Excelentísima Diputación provincial,
en sesión de 27 de Noviembre, acordó con-
vocar a exámenes para cubrir cuarenta pla-
zas de Alumnos internos supernumerarios
de Medicina de la Beneficencia provincial,
para substituir en ausencias y enfermeda-
des, y con derecho a ocupar por el orden
de clasificación las vacantes que por cual-

quier motivo fueran ocurriendo.
Para poder optar a estas plazas es pre-

ciso:

Arbitriode pesas y medidas de usa obli-
gatorio, a las diez de la mañana, baja el
tipo de 2.oao pesetas.Madrid, i.° de Diciembre de 1915

El Secretario ídem derechos de degüello en la casa
Matadero público, a las once dela mañana,
bajo el tipo de i.000 pesetas.

F. Ruano

(O.—219.)
(Núm. 4.867.) Los respectivos pliegos de condiciones

están de manifiesto en la Secretaría dal
Ayuntamiento.i.° Tener aprobadas o estar cursando
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del Servicio Agronómico Catastral de esta

provincia.
El Vellón, i.'de Diciembre de 1915.

El Alcalde,
Marcelino Fernández.

todos los edificios y solares no exentos de
contribución, existentes en el término mu-
nicipal,he acordado quedicho padrón se ex-
ponga al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por término de ocho días, a con-
tar desde esta fecha, con objeto de que los
contribuyentes puedan examinarlo ybacer,
dentro del plazo fijado, las reclamaciones
que crean convenientes sobre errares arit-
méticos o de copia.

Valdetorres, « de Diciembre de 1915.
El Alcalde,

Ricardo de laMorena.
(Núm. 4.871.) (E.— 640.)

ROZAS DEPUERTO REAL

del actual, a la hora de las diez de la ma-
ñana, en el local de sesiones de las Casas
Consistoriales.

Loque se anuncia por el presente edicto
para conocimiento de los interesados, a fin
de que puedan hacer uso de sus derechas
sin que después aleguen Ignorancia.

Dado en Belmonte de Tajo, a 6 de Di-
ciembre de 1915.

ElAlcalde,
Lázaro Martínez.

(Núm. 4.874.)
El día 19 del actual tendrá lugar la su-

basta de pesas y medidas, en laSecretaría
del Ayuntamiento, a las diez de la maña-
na, puestos públicos y vendedores ambu-
lantes, bajo el tipo de setecientas cincuenta

pesetas, para el próximo año de 1916, se-
gún pliegos de condiciones que se hallan
de manifiesto en la Secretaría del mismo.

ELPARDO
Elpadrón de la riqueza rústica para el

año próximo de 1916 se halla de manifies-
te al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de ocho días,

para oirreclamaciones.
ElPardo, í.° de Diciembre de 1915.

El Alcalde,
Rogelio Enriques.

Titúlela, 19 de Noviembre de 1915.
El Alcalde,

Lerenao Rubio.P. S. M.,
El Secretario,

José Pastor.
MORALEJA DE ENMEDIO

(Núm. 4*586.)
COLMENAR DE OREJA

Elpadrón y listas cobratorias de edifi-
cios y sclare** de este término municipal
para el próximo año de 1916 se encuentran

terminados y expuestos al público durante

Rozas de Puerto Real, 1." de Diciembre
de 1915.

El Alcalde,
Jerónimo Martín.

(E.-641.)

El día 12 de Diciembre próximo, a las

once de la mañana, se verificará en este

Ayuntamiento la subasta del arbitrio muni-

cipal de pesas y medidas de uso obligatorio
para el año de 1916, ba|o el tipo y pliego
de condiciones que se halla de manifiesto en

(Núm. 4.873.)
COBEÑA

(Núm. 4.870.W
es^emeSaI

Eldía 12 de Dicembre corri
lugar, a las diez de su mañana, en la Casa
Consistorial, la subasta del arriendo del ar-
bitrio de pesas y medidas para el año pró-

ximo de 1916.

Se halla terminado y expuesto alpúblico
por quince días el presupuesto municipal

ordinario de este Ayuntamiento para el año
1916, para oir lisreclamaciones que contra

el misma se formulen.

el plazo de ocho días, tn la Secretaría del
Ayuntamiento, para oir reclamaciones.

Colmenar de Oreja, 20 de Noviembre
de 1915.Secretaría

Moraleja de Enmedio, 29 de Noviembre
deigis.

Cobeña, 30 de Noviembre de i9i5.
El Alcalde,

Guillermo Duque

El Alcalde.
Pedro Castellanos,

El mismo día, y hora de las doce, se lle-

vará a efecto la subasta del arriendo de de-
recho de degüello para el próximo año

de 1916.

El Alcalde.
Antolín Alvarez.

(E—635.)

(Núm. 4.585.)
CHAMARTÍNDE LA ROSA(Núm. 4.872.)

CERVERA DE BUITRAGO Elpadrón de edificios y solares de este

término municipal, formado para el próxi-
mo año de 19 16, se encuentra expuesto al
público en la Secretaria de este Ayunta-
miento por término de ocho días, con ob-
jeto de oir reclamaciones contra errores
aritméticos o de copia.

VILLANUEVADELA CANADÁ Elpadrón de la contribución de edificio*
y solares de este termina municipal, para el
próximo año de 1916, se halla terminado y
expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, por término de echo días]

para oir leciarnacjoaaL^^^^^B

Los pliegos de condiciones y tipopara las

subastas se hallan de manifiesto en laSecre-
taría de este Ayuntamiento.

Formado el padrón y listas cobratorias
de edificios y solares de esta población y su
término, para el año de 1916, queda ex-
puesto alpúblico, por término de oche días,

para oir reclamaciones.
Estremera, a i.°de Diciembre de 1915

ElAlcalde,

Matías M.Ae lo Cezar.
(E.—642.)

Villanueva de laCañada, 26 de Noviem-
bre de 1915.

\u25a0Cervera de Buitrago, a 20 de Noviembre
de 1915.

Chamartín de ia Rosa, 17 de Noviembre
de 191 5.(Núm. 4.869.)

El Alcalde,
Julio BrúñeteCARABAÑA

El Alcalde,
P. O.,

Leocadio Vicente

ElAlcalde,
B. PalaciosHabiendo sido declaradas desiertas por

falta de licitadores las dos primeras 'subas-
tas c'el arbitrio de pesas y medidas de uso
obligatorio y puestos públicos de esta villa
para 1916, el día i5 del corriente se cele-
brará la tercera y última, bajo la misma

presidencia, hora y requisitos marcados
para las anteriores, y con la rebaja del 2j
por 100 del tipo señalado^^*******-ia^^^^M

OLMEDA DE LA CEBOLL*. (Núm. 4.584.)

ALDEADEL FRESNOElpadrón de la riqueza rústica de este

término municipal psra los efectos ti¡bu-

tanos de 19 16 se halla expuesto al publi-
co en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por el término de ocho días, para oir re-
clamaciones.

(Núm. 4.593.)
HORTALEZA

Formado el repartimiento de la contri-

bución urbana de este término municipal
para el próximo año de 19 16, se halla ex-
puesto al público por término de ocho días
en la Secretaría de este Ayuntamiento pa-
ra oirreclamaciones; pasado qae sea no se

admitirá 1 las que se presenten

Formado el padrón de los individuos su-

jetos al Impuesto de cédulas personales de
esta Villapara elaño próximo de 1916, queda
dicho documento expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por térmi-

no de quince días para que durante élpue-
dan presentarse las reclamaciones proce-
dentes .

Olmeda de la Cebolla, 1." de Diciembre
de 1915\u25a0Carabaña, primero de Diciembre de mil

novecientos quince. El Alcalde,
Juan A.Moratilla Aldea del Fresno, a 16 de Nsviembre

de igi5.ElAlcalde,
Valentín del Amo.

(E.-643.)

(Núm. 4.877.) Hortaleza, 20 de Noviembre de 1915.
El Alcalde,

Eduardo Núñez
DAGANZO El Alcalde,

Jacinto Gálvez.(Núm. 4.868.)
Se halla expuesto al público en la Secreta-

ría de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, para oir reclamaciones sobre
errores aritméticos © de copia, elpadrón de
la contribución rústica de esta Villaforma-
do por la Oficina catastral de la provincia
para el próximo año de 1916.

SAN FERNANDO DE JARAMA (Núm. 4.594-)
MORALEJA DE ENMEDIO

(Núm. 4583.)
ROBREGORDOEl día 20 del corriente, a las diez de su

mañana, tendrá lugar en la Secretaría de
este Ayuntamiento la subasta de los dere-
chos de Pesas y medidas para el año de
¡916, cuyo tipo ypliego de condiciones se
halia de manifiesto hasta el día de la su-

Elreparto sobre la contribución urbana

de este pueblo, forma io para el próximo
año deigió, se halla expuesto alpúblico en

la Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, al onjeto de oir recia

En esta Secretaría de mi cargo, y alo»
fines prevenidos, se hallan expuestos al pú-
blico los documentos confeccionadas para
el ejercicio del año de 1916 que a continua-
ción se relacionan:Daganzo, a 29 de Noviembre de 191 5

basta El Alcalde,
Balbino Godín

maciones El padrón de cédulas personales por el
término de quince días; y .Si no hubiera licitador en la primera su-

basta se verificará una segunda a los diez
días en el mismo sitio ybajo el mismo plie-
go de condiciones.

Moraleja de Enmedio, 18 de Noviembre
(Núm. 4.876.) de 1915 El repartimiento de la riqueza urbana por

el de ocho días.NUEVO BAZTÁN El Alcalde,
Antolín Alvarez

San Fernando de Jarama, 2 de Diciem- Elpadrón de la riqueza rústica de este

término municipal paia los efectos tributa-
rios de 1916 se halla expuesto alpúblico en
la Secretaría de este Ayuntamiento por el
término de ocho días para oir reclama-

Robregordo, 14 de Noeiembre de 1915
El Secretario del Ayuntamiento,

Santiago Martín.
(Núm. 4.591.)

VILLALBILLAbre de 1915
ElAlcalde,

Gumersindo Rodríguez.
(Núm. 4.832.) (E.-644.)

Se halla terminada y expuesto al público
por término de ocho días el padrón de edi-
ficios y solares de este término municipal
para el año de 1916, el cual se halla dema-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para que sea examinado por cuan-
tas personas lo crean conveniente exami-
narle y presentar las reclamaciones que
crean conveniente.

(Núm. 4.582.)

VALVERDE
ciones Terminado el padrón de edificios y sala-

res existentes en este término municipal,

formado para el año próximo de 1916, se
halla de manifiesto en laSecretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de ocho días,

durante cuyo plazo podrá examinarse libre-
mente por quien lo tenga a bien, y se ad-

mitirán cuantas reclamaciones se formulen;

pasado que sea éste, que se contará desde
esta fecha, no se admitirá ninguna.

BELMONTE DE TAJO Nuevo Baztán, i.°de Diciembre ele 191 5
El Alcalde,

Mariano Polo.
Don Lázaro Martínez Sánchez, Alcalde

Hago saber: Que habiéndose formado el
repartimiento del impuesto de Consumos
de este término municipal correspondiente
al aña económica tíe 1916, la Junta repar-
tidora ha acordado se exponga al público
en laSecretaría de este Ayuntamiento per
el término de ocho días, a contar desde esta

fecha, con objeto de que los contribuyentes
puedan examinarle y hacer las reclamacio-

nes que consideren justas, para cuya reso-
lución se reunirá la referida Junta el día 30

Presidente de este Ayuntamiento

(Núm. 4.875.)

EL VELLÓN

Elpadrón de la riqueza rústica de este

término municipal para los efectos tributa-
rios de 19 16 se halla expuesto al público,
durante ocho días, en laSecretaría de este

Ayuntamiento, en cuyo plazo podrán pre-

sen taise las reclamaciones que únicamente
versen acerca de errores aritméticos o de
copia, que serán resueltas por la Dirección

ViHalbilla, 19 de Noviembre de 1915.
El Alcalde,

Pedro Iraola
(Núm. 4.588.)

TITULCIA
Valverde, 19 de Noviembre de 1915

El Alcalde,
Pedro de las HerasHabiéndose formado por esta Alcaldía el

padrón correspan diente al año de 1916 de (Núm. 4.581.)
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LOS SANTOS DE LA HUMOSA Cabanillas de la Sierra, 14 de Noviembre
de 1915.

cursos en el primer grado de apremio, con
el 5 por 100 de recargo sobre sus respecti-
vas cuotas, a los contribuyentes de los dis-
tritos del Centro y Chamberí eue no han
satisfecho el importe de sus recibos duran-
te el período voluntario de cobranza porles
arbitrios Je tomas de agua?, veladores en
la vía pública, canalones, vallas, carruajes
de lujo, calas del interior, circulación de
automóviles, aauncios, alcantarillado, cen-
sos de fuentes y multas.

Se halla terminado y expuesto al público

ea la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, para oirreclamacio-
nes, el padrón de la contribución de edifi

-
cios y solares de esta localidad, para elpró-
ximo año de 1916; pasados los cuates no se

admitirán las que se produzcan.

2.a Será adjudicado el remate al mejor
postor, quien satisfará acto seguido en la
Pagaduría del Establecimiento la Cantidad
que hubiera ofrecido, así como el importe
del presente anuncio, retirando de los alma-
cenes en el plazo de dos días el material de
que se trata.

El Alcalde,
Vicente de Guzmán

(Núm. 4.408.)

RASCAFRÍA

Elpadrón de contribuyentes por cédulas
personales de esta Villa formado para el
año próximo de 1916 se halla expuesto al
público en la Secretiría de este Ayunta-
miento, por término de quince dias, para
oir reclamaciones.

3." La relación del material que se tra-
ta de enajenar se hallará de manifiesto en
las oficinas, yel material en los almacenes
de esta Dependencia todos los días labora-
bles hasta el anterior a aquel en que se ha
de verificar la venta, de nueve a doce de la

Los Santos de laHumosa, 15 de Noviem \u25a0

bre de 1915.
El Alcalde,

Emilio Monteio,

(Núm. 4-579-1
Lo que se hace público para que llegue a

conocimiento de los deudores, a finde que
en el término de cinco días, contados desde
ei de la publicación de este edicto, se pre-
senten en esta Agencia, sita en la calle de
las Hileras, núm. 6, principal izquierda, de
tres a seis de la tarde, a satisfacer sus des-
cubiertos con el 5 por ioo de recargo.
Transcurrido dicho plazo declararé incursos
en elrecargo de segundo grado,con arre-
glo a lo que dispone el artículo 66 de la
Instruaión de 26 de Abril de 1900, a los
deudores qu-** no hayan satisfecho sus des-

Rascafría, 12 de Noviembre de 1915.
El Alcalde,

José García Pérez

GARGANTILLA mañana

Los padrones de edificios y solares de es-
te término correspondientes al próximo año
de 1916 se hallan terminados y expuestos al
público en la Secretaría de este Ayunta-

miento, por espacio de ocho días, para oir
reclamaciones contra errores aritméticos o
de copia; pasado dicho plazo no síadmitirá
ninguna.

Madrid, tres de Diciembre de milnove-
cientos quince.

(Núm. 4.409.)

NAVACERRADA
Se halla confeccionado y expuesto al pú-

blicoen la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, para eir re-
clamaciones, el presupuesto municipal or-
dinario de ingresos y gastos de este Ayun-
tamiento para el próximo año de 1916.

Navacerrada, 15 de Noviembre de 191 5.
El Alcalde,

Alejandro Rubio.

ElDirector,
Eugenio Fernández Garrido.

(Núm. 4.862.) (E.—647 )

AtaiÉtramii M Correo Central
Gargantilla, 20 de Noviembre de 1915.

El Alcalde,
Juan Martín.

cubiertos ANUNCIO

Dado en Madrid a siete de Dicimbre de
milnovecientos quince.

Debiendo procederse a la celebración de
subasta para contratar el transporte de la
correspondencia pública en carruaje de cua-
tro ruedas entre las Oficinas de Madrid y
Torrelaguna, bajo el tipo máximo de siete
mil pesetas anuales, y demás condiciones
del pliego, que está de manifiesto en la Ad-
ministración del C-rreo Cen.ral y Est feta
de Tor elaguna, con arreglo a lo precep-
tuado en el capítulo i.° del título 2." del
Reglamento para el régimen y servicio del
ramo de Correos, y modificaciones intro-
ducidas per í!.ál decreto de 21 d¿ Maizo de
1907, se a vierte al público que se admiti-
rán las pro csiciones extendidas cn parel
timbrado de \?. clase undécima, que se pre-
senten en e ta Oficina y en la de Torrela-
guna, previo cumplimeri*o de lo prerep-
tuado en i< Real ord ••-^c^^^iste^^de
Hacienda de 7 Je Q--f.i WW

(Núm. 4 580.)
(Núm. 4410.) ElAgente ejecutivo,

Francisco FernándezALDEADEL FRESNO AJALVIR

Formado el padrón de la riqueza rústica
de este término municipal para los efectos
tributarios del próximo año de 1916, se
halla expuesto alpúblico durante ocho días
en la Secretaría de este Ayuntamiento, en
cuyo plazo podrán presentarse por los con-
tribuyentes interesados las reclamaciones
que únicamente versen acerca de errores
aritméticos o de copia, que serían resueltas
por la Dirección del servicio agronómico
catastral de esta provincia.

Se halla expuesto al público durante
ocho días en la Secretaría de este Ayunta-
miento el padrón de la riqueza rústica de
este término municipal para los efectos tri-
butarios de 1910, en cuyo plazo podrán
presentarse las reclamaciones que única-
mente versen acerca de errores aritméticos

(A.—622.)

Colegio de Guardias }mm

ANUNCIO

o de copia
Alas diez de la mañana del día 15 de

Febrero da 1916 se celebrará concurso en el
Colegio Infanta María Teresa, situado en
esta Corte, finca «El Alba» (Cuarenta Fa
negas), para la provisión de los víveres y
artículos que por el término de un año pue
dan necesitar el Colegio de Guardias Jóve
nes ("Sección de Valdemoro), el de Huérfa-
nos del Cuerpo y ner¡>oaal veterano del

Ajalvir, 11 de Noviembre de 1915.
El Alcalde,

Teodoro Mesonero

Aldea del Fresno, a 16 de Noviembre
de 1915.

(Núm. 4.309.)
PUEBLA DE LA MUJER MUERTA

El Alcalde,
Jacinto Gátvez

Formado por el Servicio Catastral de la
provincia el padrón de lacontribución total
que ha de gravar la riqueza rústica y pecua-
riade este término municipal en el ejerci-
cio económieo de 1916, queda expuesto al

público, por espacio de ocho días, en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, para oir re-
clamaciones que versen sobre errores arit

-
méticos o de copia; transcurridos los cuales
no se admitirá ninguna.

asta el
(Núm. 4.578) día 3 de Lrero próximo, a las d'ez y s ete

horas, y qjc h apertura de pliegcs tendrá
lugar en est< Administración del Correo
Central el dia 8 del mencionado mes de
Enero próximo, a las once horas.

SEVILLALANUEVA
mismo

El pliego de condiciones, modelo de pro

posición y relación de arlículos que han de
contratarse podrán verse todos los iias la-
borables, de diez a una di la mañana, en
la Oficina del señor Director, establecida
en el mencionado Colegio Infanta María

En la Secretaria del Ayuntamiento, ypor
término de quince días, a contar desde la
fecha, quedan expuestos alpúblico, para

qut puedan ser examinados por los contri-
buyentes y presentar las reclamaciones que

consideren pertinentes, los documentos si-

Mad.-id, 3 de Diciembre de 1915
El Administrador

Puebla de la Mujer Muerta, 10 de No
viembre de 1915.

Teresa Julio Jiménez
Madrid, tres de Diciembre de mil nove

cientos quince.

? \u25a0'Padrón < «tes sujetos al ím
-

uesto de cédulas personales para el próxi-
mo año de 1916, y repartimiento de la con-
tribución urbana para igual período.

guientes: ElAlcalde,

Inocente Bernal
Modelo de proposición

El Coronel Director,

Lorenzo Rubio.

Don , natural de vecina de....
(Núm. 4.318) según cédula personal núm ..... se obliga a

desempeñar la conducción del correo diario
desde a y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arre-
glo a las condiciones contenidas en el pliego
aprobado por la Dirección general. Y para
que conste, y como seguridad de esta pro-
posición, acompaño a ella por separado la
cédula personal y la carta de pago que acre-
dita haber depositado en la fianza de....

SERRADA (Núm. 4.865 ) (E.-638.)
Seviliala Nueva, i3deNoviembrede 1915 Elpadrón de cédulas personales formado

para el próximo año de 19 16 sé halla ex-
puesto al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de quince días,

con el fin de oir reclamaciones, toaas las

que sean presentadas; pasado dicho día no

serán admitidas.

El Alcalde,
Pablo Errejón PARQUE CENTRAL

(Núm. 4.402.)

SANIDAD MIUTARALCOBENDAS
Elreparto de contribución territorial de

esta Villa por concepto de urbana para

1916 se halla de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento, por término de ocho
días, para oirreclamaciones.

Alcobendas, 15 de Noviembre de 1915.

Serrada, a 9 de Noviembre de 1915.
El Alcalde,

Valeriano García
Debiendo procederse por este Parque a

la venta de dos lotes de material inútil, va-
lorados en 451,46 y219,30 pesetas respecti-
vamente, en virtud de lodispuesto en Rea-
les órdenes comunicadas de 22 de Octubre
y 27 de Noviembre últimos, se hace públi-
co por medio del presente anuncio para los
que deseen tomar parte en la licitación, que
tendrá lugar el día 13 del actual, a las once
de su »rañana, en mi despacho, cen suje-
ción a las siguientes condiciones:

pesetas
(Fecha y firma del interesado.)

(Núm. 4 316.) (Núm. 4.864.) —639.)

ElAlcalde,

Paulino Aguado
fljencia ejecutioa municipal Por orden de la Dirección general de Co-

rrees y Telégrafos se convoca concurso pa-
ra dotar a la Estafeta de Correos de El Es-
corial de local adecuado, oon habitación
para el Jefe de la misma, por tiempo de
cuatro años, que codran prorrogarse por la
tácita de uno en uno, y sin que el precio
máximo de alquiler exceda de dos mil pe-

(Núm. 4 407.) Tareera Zona

CABANILLASDÉ LA SIERRA Don Francisco Fernández Ibáñez, Agente
ejecutivo municipal de la tercera Zona de
esta Corte.Elpadrón de la riqueza rústica de este

término municipal para los efectos tributa-

rios de 1916 se encuentra expuesto al pú-
blico, durante el plazo de ocho días, en la

Secretaría del Ayuntamiento, para oir re-

clamaciones que versen sobre errores arit-

Hago saber: Que con fechas 28 y 29 de

Septiembre; 23 y 26 de Octubre; i5, 2a,

23 y 25 de Noviembre, y 4 y7 de los co-
rrientes, se han dictado providencias por el
Excelentísimo señar Alcalde, declarande in-

i." El remate será oral y público por
pujas a la llana de una peseta como míni-
mum, sirviendo de precio límite las canti-
dades de 451,46 y 219,30 pesetas, valor
asignado a los efectos que se trata de ena-
jenar.

setas anuales
Las proposiciones se presentarán durante

los diez días siguientes al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la
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provincia, a las horas de oficina, en la re-
ferida Administración de Correos, yel últi-
mo día, hasta las cinco de la tarde, pudien-
do antes enterarse allí quien lodesee de las

en la Sala-audiencia de este Juzgado el día
ocho de Enero de rail novecientos diez y
seis próximo, a la- tres de su tarde; que
para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores que
lo intenten, y en la mesa del Juzgado o
Establecimiento designado al efecto, una

cantidad igual por lo menos al diez por
ciento del valor dado a la finca que se su-
basta; que no se admitirán posturas qne no
cubran las dos terceras partes de la tasa-
ción, y que les títulos de propiedad de la
finca que se subasta se hallan de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda, donde
podrán examinarlos los que deseen intere-
sarse en la licitación ycon los que deberán
conformarse; bien advertido de que no se
les admitirá reclamación alguna por insu-

flaencia <*> defecto de aquéllos.

Una mesa camilla,, de madera, apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 11 de Octubre de 1515.
V.c B.°

muy vieja
Un sofá pequeño, de tres asientos.

Un armario de pino, para cocina,

1,00

1,00

basas c.el concurso muy usado
Un fregadero roto •

Una tinaja con su tapadera. . .
Un banco de madera
Un carro de varas, grande, pinta-

3»-»o
o,5o
1,5o
0,23

Miguel Gay,

El Administrador,
Julia Jiménez.

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—1.854.)(Núm. 4.863.) (O.—220.) (Núm. 3 667.)

do de azul
Un carro de varas pequeño en mal

250,00 En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez mu-
nicipal dd distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Jacinta
Serrano, cuyas demás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número 781 de 1915; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

RNDWU. «IB 6o,oo

Dos guarniciones inservibles, sin
estado

valor 0,00

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA Dos arados de vertedera muy vie-
5,eo
2,00Dos arados comunes muy usados.

Dos trillos de piedra en muy raal
uso

HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el
señor Don Alejandro García del Pozo y
Merino, Juez ae primera instancia del dis-
tritodel Hospicio de esta Corte, con fecha
seis de Diciembre del corriente año, en los
autos ejecutivos seguidos a instancia de Don
Segundo Arribas Sastre, a quien represemta
el Procurador Don Ruperto Aicua y Muri-
llo,contra Don Ramiro Rodríguez Rubia,
sobre pago de quince milpesetas, intereses
y costas, se saca a ia venia por tercera vez,
y sin sujeción a tipo, la siguiente

1,00

0,25
2,25
o,25

Dado en Madrid, a seis de Diciembre de
mil novecientos quince.

Una pala de madera
Un bieldo de madera

Una horquilla de madera . . .
Des yugos de madera en muy mal

uso

Madrid, 18 de Septiembre de 1915

V."B."
Eduardo de León y Ramos.

V.eB.°
El señor Juez.

García del Pozo
3,oo

ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.—1.660.)

El Secretario, Total, 387,00
P. S. del Sr. Taracena,

A. Julio Pérez. Para cuyo acto, que tendrá lugar en la
Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día veintinueve del actual,
a las once de su mañana; haciéndose pre-
sente que no se admitirán posturas que no
cubran el total imparte de la tasación, y
qne para tomar parte en la subasta deberá
consignarse previamente el diez por ciento
del valor de los bienes, los que se encuen-
tran depositados en poder de Don Benito
Cuenca Núñez, domioiliado en Pueblo
Nuevo, calle de Zaragoza, número diez, tér-
mino de Canillejas.

(Núm. 3.o5i )

(A.-623.)

Finca CHAMBERÍ
En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Leonor
Elvira Alvarez y Aurelia Martín Elvira,
cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezcan en dicho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en juicio fal-
tas número de 191 5; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio que haya lugar.

Una casa enclavada en un terreno situado
en término de Callado Villalba y
pan je denominado de Fuenteci-
Uas, cuyo terreno se compone de
un perímetro irregular, casi un
cuadrilátero irregular \u25a0 chaflanado
en uno de los ángulos; todo el pe-
rímetro está circundado por un
cerramiento de mamposteria, la
cual, en dos de los lados del perí-
metro, llevan verja de hierro.

Dentro del terreno hállase la ca-
sa, de planta rec tangular, de quin-
ce metros treinta centímetros de
longitud por once metros sesenta

En virtud de providencia dictada con fe-
cln 19 de Noviembre del corriente año por
el señor Juez de primera instancia del dis-
trito de Chamberí de esta Corte, en autos
seg uidos por DonPal:ual Ros contra Doña
Matilde de Borja y Caux, que Ittígaba en
con cepto de pobre sobre pago de pesetas,
hoy, por fallecimiento de dicha señora, y
siendo desconocidos los nombres y domici-
lios de sus herederos o causahabientes, se les
cita y llama por medio del presente edicto,
para que dentro del plazo de diez días se
persontn en los autos principales y en el
incidente de pobreza; bajo apercibimiento
de que en otro caso les parará el perjuicio
que haya lugar.

Madrid, seis de Diciembre de milnove-
cientos quince.

V.' B.9

Madrid, 30 de Septiembre de 1915.
V.* B.°

Eduardo de León y Ramos.
Eduardo Chalud y !*>lá

El señor Juez,

centímetros de latitud
El Secretario,
Luis Garrido.

Consta de dos pises: el b?jo y el
principal, los cuales están distri-
buidos en sala, comedor, cocina,
dormitorios y demás dependencias
propias d: una casa habitada; se
halla precedida la casa de una te-
rraza can su escalinata correspon-
diente, a la altura del piso princi-
pal; el resto está poblado de árbo-
les y arbustos en abundancia, y
para preservar a la casa de los
efectos del riego de estos árboles
y arbustos hay una alcantarilla
vieja que rodea la eiificackn; di-
chos cuatro lados del perímetro
lindan: al Norte, con vía pública,
en longitud de cincuenta y dos
metros ymedio; sigue otro lado
al Este, que mide cuarenta y tres
metros noventa centímetros, lin-
dante también con la vía públi-
ca; sigue otra línea al Sur, lin-
dante can vía pública en lon-
gitud de cuarenta metros. Es-
tas des líneas últimas están cor-
tadas por un chaflán, donde se
halla una puerta de hierro. Sigue
después el cuarto lado que cierra
el polígono, lindante con propie-
dad que fué de Den Antonio Mi-
guel Fajardo. Por ultime, en el
ángulo Noreste se halla una pe-
queña caseta de un guarda. Todo
este conjunto de terrena naide una
extensión de diez y siete áreas y

El Secretario,
P. S.,

Bonifacio Juárez.
Madrid, 20 de Noviembre de 1915 (Núm. 3.409.) (B.— 1.799.)

V.°B.° INCLUSA
ElJuez de i.* instancia, (C.-172.)

En virtud de providenoia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguida
en este Tribunal bajo el número i.632 de
arden del año actual por lesiones de Pedro
González Ortega, cuyo paradero se ignora, se
ha acordado se cite al mismo por medie
delpresente, enatención a ignorarse suactual
domicilio y paradero, para que el día 22

de Noviembre próximo, a las once del mis-
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal; del que forman parte en
concepto de Adjuntos los señores Don Gon-
zalo Fernández y Don Bernardo Rives, el
cual se halla sito enlacalle de los Estudios,
número 3, principal, para la celebración
del juicio,al cual deberá concurrir acompa-
ñado de los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse; en la inte-
ligencia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

José Soler
ElSecretario,

JUZGADOS MUNICIPALES
Ledo. Fulgencio Muzas.

(C.-178.)
CHAMBERÍCONGRESO

Por el presente y en virtud de providen-
cia -"'idada por el señor Juez de primera
instancia del distrito del Congreso de esta
Corte en autos de prevención del abintes-
tato de Don Pablo Aganzo y Ontalva, se
sacan a pública subasta y en la cantidad de
trescientas ochenta y siete pesetas los bie-

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a José Ló-
pez Valcárcel, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Jungado a extinguir la pena impuesta en el
juicio de faltas número 948 de 191 5; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

nes siguientes

Pesetas
Una cómoda de pino chapea la de

nogal con cuatro cajones
y tiradores de metal, bas-
tante usada

Madrid, 9 de Octubre de 191 5.
y.9 B.9

12,00

Una cómoda de pino en muy mal
Miguel Gay

estado 6,00 ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.—1.851.)

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia.que firmoen Madrid,a diezyocha
de Octubre de mil novecientos quince.

Un cuadro cromo de la Purísima,
marco dorado 2,0a (Núm. 3.664.)

Dos colchones pequeños de lana
muy mala, rotas las telas

Dos almohadas pequeñas de lana
Un ba?l viejo

21,00 En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal interinodel distrito de Chamberí de esta

Ene, se cita, llama y emplaza a Bonifacio
en joLobo, cuyas demás circunstancias
actual paradero se ignoran, para que en
minode segundo día comparezca en dicho
cgado a extinguir la pena impuesta en
ció de faltas número 635 de 1915; bajo

y.9 B.°
Antonio Domínguez

I,00

I.OO ElSecretaria,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 3.797.) (B.—1.898.)
Una cama antigua de hierro en

muy mal uso
Un sola de espadaña.

2,O0

2,00

doce centiáreas.
Una silla de rejilla, de color claro
Una estufa, con cañerías, en mal

1,00

Y,ie previene que la subasta se celebrará IMF. SI M. MARTÍNKDIVXLASC0. PIKAKKO.lSuso I0,O0


